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Interlocutorio 41 
Radicado 05266-31-03-003-2024-00004-00 
Proceso Hipotecario  
Demandante Bancolombia S.A.  
Demandado Miguel Ángel Yépez Muñoz y otros  
Asunto Inadmite demanda  

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberá corregirse los siguientes 

defectos: 

 

Traer nuevamente el pagaré 90000043501 pues tiene una enmendadura.  

 

 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

RESUELVE 

 

Primero: inadmitir la demanda.  

 

Segundo: conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena de 

rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
4 
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